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RESUMEN 
 
 

En el presente trabajo se estudia la fragmentación política originada en las Cortes y en los 
Parlamentos de las Comunidades Autónomas a partir de las elecciones de 2015 y la forma en que 
dicha fragmentación ha repercutido en la práctica legislativa de aquéllas en la legislatura 
enmarcada en el período entre 2015 y 2019. Se demuestra que el incremento de la fragmentación 
política no ha originado un estancamiento de la actividad legislativa, en líneas generales. 
En los Parlamentos de las Comunidades Autónomas se sigue legislando, pero se legisla de manera 
diferente. Entre 2015 y 2019, la práctica legislativa registra un gran número de incidencias que no 
se habían dado previamente. 
Si las fuerzas políticas se abren a lograr acuerdos y afrontan las novedades de manera flexible, la 
fragmentación política no tiene por qué obstaculizar la aprobación de leyes e, incluso, en algunas 
circunstancias, puede convertirse en un incentivo para legislar. Por el contrario, si las fuerzas 
políticas no se acomodan al nuevo escenario, la fragmentación produce inestabilidad y se convierte 
en un obstáculo para el normal desarrollo de la actividad legislativa. 
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